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pl materia deT adijuisicicIones esta Superinten-

deneia ha estimado necesario, impartir las siguientes normas que

resumen el criterio invariable sust/entado por el infrascrito a

través de numerosos oficios y vetos diriridos a Instituciones

sujetas a su control:

Io.- "5sta Superintendencia recomienda em

plear el sistema de propuestas públicas para todas las adquisi-

ei.ones porque entina que =s el que mejor cautela los intereses

de la Institución en lo que a calidad y arecios se refiere;

2°.- "clámente en circunstancias exoepoiona

les y debidamente acreditadas, puede emplearse el sistema de

propuestas privadas oomo por ejemplo en las adquisiciones rela-

cionadss con las actividades d¿- rícelas de un Servicio (compra de

panado) o en las inversiones de monto reducido.

"^n tales casos, los
.-..cuerdosque resuelvan

emplear este sistema de propuestas deben ser fundados y sobre, la

base de informes técnicos previos ae manera que de ellos y -le

sus antecedentes se desprenda claramente Id necesidad o eonve -

niencia de recurrir al sistema de la oferta privada.

3o.-
S'

se trata de adquisiciones por un va

lor que no exceda de U a50,000.- (doscientos cincuenta mil pe

sos) puede el H. Consejo autorizar al vicepresidente
"e\jecu<-',vo
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d' rectamente, p-ro oon la obliraclón dé r<=ndir

para e ±
'.ctíci^1- -

,!U¥r.t« al -.
Cénselo.

¿°.» lor exceaci-'n puede acordarse, aún, la oferta

^r»cta caando ae trata de adiuifricior.es -_ue sólo pueden obte

nerse "e un
pr-\oon-nte porgue no existen en plaza, por ejemplo,

no-

que sólo hay un fabricante que se dedica a los artículos

qae se trata de "^quirir..

'n estos caeos, deben taabie'a, ser fundados los acuer

dos respetivas y basados en inr'oraes técnicos previas para que

no haya dudos sabré la necesidad de lecurrlr a este sistema.

5».- T,sfi Sup<=rint-ndeacia reca-:ienda, ade-.'s, que

eiempre que ello sea nosiale, las
aaaui : íe iones se efectúen por

ir-ternedie d- 1.a Dir=ceión General de ,,;-.

«"!•:- iona miento del as

tado.

6o.- ?-n- úüti-e, remienda también,
r_ue en dichas ad

• 4. -. -i.i i a cñ i c íier-r a ia ieo:o:enei -

quisicior.es se tenra en vrsta la ?_d*=a if JJ.e, a- *
_

dad en los equipos del Servicio,

"sta fu^rintr-ndeneia ruepa a Vi. tenga a bien adoa-

tar las necesarias medida, nara que se cu.-ian
estrictamente es

tas In-trucciei-s por la Tnstitució, de su dipno c-rro.

'-aluda atentam'nte a Tíe'.
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cr., — -ntendeate de Seraridaí

"i-cial - Tntf-ríno.


